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conmemoraoión de las heroicas batallas de Junín y

&E§OLUOIÓN DE .eLC*.t DiA N" 1 5$'9024-MDII-IJ[ /{
Ninabarnba, 20 de setiernbre de 2024.

Sesión Ordinaria de Conceio Municipal N" AL7-2CI24-MDN/CM, de fecha 20 de seüembre

l nfo rme'N" 1O8-2Ü24-MDN- LM IG MIP BB' de fecha 19 de iunio de 2O24 lnfarme N" AA7-

202/!-,MDN-LM-OAJ/RMB (e), .de fech:a 74 de mayo de 2O24, Nlemarando N" 317-2A23-MDN'

LM/GMfiSG, .dC 29 de Natificación N" A:0A5 I 75-2AB-

CG/PREVI, Secretmrio Técnico de ,la

YT§TO:

En

de 2O24,

3A345,

cancelos

fisaalizoción;,

mls'rffiiYA1-

Ley

del desarrollo locsl, con
de sus fines, gozan de

conforrne a

de Municipolidades,
par la Ley N*

"El Fefi)oÍlo" ia Ley
y la Ley N'27867,

y responsdbiiidsdes de

de su función de

&Y&{:l}'
Que, de 37 del artículo 20" de la {-ey

N'27972, Ley Orgúnica el ortícula 7" de lo Ley N" 31433, se

dispone que carrespande al o propuesta del Alcalde, al Secretaria

Técnico responsoble del Disciplinoria; y, que es atribución del

Alcslde p oponera! tandidatos poro la desiEnación delSecretaria

Técnico del Procedimiento respedivamente;

Que, usimisrno, en lo tercera disposicién carnptementario final de la Ley N" 374j3 se

precisa que para la designación del Secreturio Técníca del Frscedimiento Administrativo
üsciplinaria efi un gobierna lacal, el Alcolde presen.tará uno temo de candidatas al Conceia

Municipal y si ninguno de las personas prapuestas es aceptada, se presefitorá una segunda terna,
y e.n casa de gue na se designe o ninguna de los cafididstas de esto se.gunda terna, el olcalde

seleccianorú o ana enitre las integrdntes de lo segunda ternil pqrolo designaciÓn correspondiente;

Q,ue, lo segundo disposición complementaria modificatsris de la Ley N" 31433 que

modilica el ortículo 92" de lo Ley N' 3OA57, Ley del Servicio Civil, establece que: Lss outoridades
del pracedimiento cuentan con el apoya de un Secretario Técnko, que es de preferencia obogado
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Q.ue, con lecha ü6 de marza de



Nüpbanrb€r, 20 de setiemht deZA24.

,¡¡ designada mediilnte resolución del titulsr de fo entidad" En el caso de gCIbiernas regian§les y

gabiernos local:es, {a designación del Secreturio 1écníco se realim m,edisnte ocuerda de canseio

regianal o acuerdo de concejo manicipat, segrin corespondd, sie,ndo la designación par dos oños

renws:bles ufio solo vez y Wr el misma olazo" El Secre aria Técnica puede ser url servidsr civit de

ta entidsd qile se desempefta corno tal, en adicién o sus funcianes. El Secretsrio Técnico es el
encarEado de precalificar las presuntas foltas, docurnefitar la actividad probatoria, proponer {c

fwndarnentación y administrar las srct'¡ivas ent&Ít6d§s dell eiercicio de la potestod §:sncisrtsdors

disciptincria de la entidad pública. No tiene decisión y sus infonnes u

de b Aficínq de Recursos

Humanas de ls o la que hago sus veces;

Reglomento de la Ley N"

34457, O4A - 2,0 X. 4-P Cfvl, se di span e

que: Las cuentan con el

dpoyo a rn,ás servidares. Estos

la función en sdición o

de fechu 2O de

sabre iniciar el Servicia

de fecho L4 de maya de

2024, sobre del Procedimiento

5AS

AY&*

Que, de fecha 19 de junio de 2024,

remitido por la Gerencia Secretario Técnico pora .los Pracesos

Adrn i n i s:t r ati vas Dí sci p li na rios (PAs);

Que, mediante Acuerdo,de §OtrcejoN"A68=2A24-MDN-LM/CM, de fecho 20 de setienbre
de 2024, emitído par el Concejo Municipal, ssbre la aprobación de lo Abog. Anggie Cabaniflss

Qaispe, carn.osecret*ria Técnico de lo Municipolidod Distritat de Ninobamba;

Por los lundomentos expaestos y en uso de lcis otr¡buciones conferidds en el inxbo 6) del artículo

20" de la Ley N" 27972 Ley úrgúnicu de Municipaldades;

§Eff,SUfúlrÍ;

ARTínULA Pfrfl'/lrPlo.. - DE§fGrlrA& a portir de la fecha a la Abog. ANGGIE C4BANILLAS Qüf§P¿
con DNI N" 466V6465, como 9eq:etaris Técnicu de Procedimientos Adminístrstivos Disciplinarias

{PAD), de ls Municipalidod Distritcl de Ninobamba, precisanda qwe la design cién es en,adici:ón a
sus fancianes, camo servidor cantrütodo bojo el Régimen del Decreta legistativo N"7O57, y bujo el

()ue, en ü



7

lrlinabanrba, 20 de setie'nrbre de 2§24.

aft,tp,fl¡o del artítulo §2" de la Ley.N" 3AA57, ley det servicio Civi:I, pdra qas culrupls cofl lo§ia.ncianes

Establecidas ,e,n lü dnenciafisda Ley y sí re.glsrwe*tq y atrcÍs dispasiciones emíüdo§ Bor la autoridad

naciafisl de! 5e'rvicio Civi!.

eRrtcalo §,E.§lilüD§. - &Ell[ñ §tfif rFgcr4 cualquier atqs narms qae 5e contro§anga a to
.presente Resalwcián.

Administrativos

alq Técnica, a.Gerencio
es:tructa,rales de laMunicipal,

canforrne a Le*/.

la pubficacién de lo
de Ninsbamba.
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&ruKltuclCI§ m .*.L§rhLpiJ[. N" 1 sO-'2O24-§{D§I*[-t{y'*.


